
CAMPAÑA DE AHORROS “DPF SÚPER REGALÓN” 

Tarifario de Campaña

Ahorros cubiertos por el Fondo de Seguro de Depósitos. Difusión conforme 
al Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero. 
Más información en www.cmactacna.com.pe u oficinas de Caja Tacna.

Vigencia de la campaña desde el 11.07.2022 al 31.08.2022.
Aplica solo para nuevas aperturas.
Las operaciones pasivas están sujetas al ITF (0.005%) de acuerdo a Ley.
Puedes maximizar aún más tus rendimientos incrementando capital 
periódicamente desde S/ 1,000.00.
Tus depósitos se encuentran protegidos por el Fondo de Seguro de Depósitos, 
considerando lo dispuesto por el marco normativo vigente.
Puedes cobrar los intereses mensualmente desde tu cuenta de ahorros, previa 
afiliación y sin costo, además no te cobramos comisiones por mantenimiento.
La campaña comprende a personas naturales que realicen aperturas durante el 
periodo de la vigencia de la campaña.
Caja Tacna dará por concluida la campaña comercial al momento de su 
vencimiento, culminado dicho plazo se aplicará la TREA del tarifario vigente.
Puede acceder al Reglamento de la campaña denominado “Disposiciones y 
Políticas de la Campaña de Ahorros – DPF Súper Regalón” a través de 
https://cmactacna.com.pe/dpf-super-regalon
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Modalidad de Ahorro Rango de Monto TREA
(401 días)

TREA
(721 días)

Depósito a Plazo Fijo

Desde S/ 150,000.00
Hasta S/ 300,000.00 

Desde S/ 300,000.01

8.50%

9.00%

8.60%

9.00%


